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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría General de Gobierno.

DIELAG ACU 027/2020 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 
ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL ACUERDO DIELAG ACU 026/2020, QUE 
ESTABLECIÓ MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA PARA EL AISLAMIENTO 
SOCIAL, DE CARÁCTER GENERAL Y OBLIGATORIO, CON MOTIVO DE LA 
PANDEMIA DE COVID-19. 

 
Guadalajara, Jalisco; a 20 de abril del 2020. 

 
Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 36, 46 y 50 fracción XX de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; así como 1, 2, 3 párrafo 1 fracción I, 4 
párrafo 1 fracciones I, X y XIX, 11, 13, 14, 15 párrafo 1 fracción III, 16 párrafo 1 
fracciones I y XIV, 17 párrafo 1 fracción IV, así como 30 párrafo 1 fracciones I, II y 
XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y con base en los 
siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 
I. Los artículos 36 y 50 fracción XX de la Constitución Política del Estado de Jalisco 
establecen que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se 
denomina Gobernador del Estado, quien cuenta con la facultad de expedir acuerdos 
de carácter administrativo para la eficaz prestación de los servicios públicos. 
 
II. El artículo 46 de la propia Constitución Política del Estado de Jalisco señala que 
todas las disposiciones que el Gobernador emita deberán estar refrendadas por el 
secretario de despacho a que el asunto corresponda. 
 
III. El día 19 de abril de 2020 se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” 
el acuerdo DIELAG ACU 026/2020, mediante el cual se emitieron diversas medidas 
de seguridad sanitaria para el aislamiento social, de carácter general y obligatorio, 
con motivo de la pandemia de COVID-19. 
 
En la fracción II del punto de acuerdo Primero se estableció: “El resguardo 
domiciliario corresponsable aplica, de manera estricta y sin excepción, a toda 
persona mayor de 60 años de edad, en estado de embarazo o puerperio inmediato, 
o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o 
pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), así como insuficiencia 
renal o hepática”. 
 
Asimismo, en la fracción V del referido punto de acuerdo, se señaló: “Queda 
prohibida la realización de eventos, reuniones o congregaciones de más de 50 
personas, ya sean de carácter público, privado o social". 
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IV. Respecto de lo indicado en la fracción II del Primer punto de acuerdo antes 
referido, debe señalarse que las personas mayores de 60 años, que por la 
emergencia sanitaria decidan prestar servicios a instituciones públicas, lo podrán 
hacer siempre y cuando exista una valoración médica previa respecto a que sus 
condiciones de salud se lo permiten, lo cual se hace extensivo a las instituciones de 
seguridad pública y de los cuerpos de protección civil y bomberos.  
 
De igual forma, aun cuando en la fracción V se prohíban las reuniones de más de 50 
personas, debe quedar claro que ello es respecto de las actividades que sean 
consideradas esenciales, pues las que no son esenciales no pueden practicarse 
bajo ningún motivo.  
 
Por ello, se considera necesario realzar algunas precisiones en el acuerdo DIELAG 
ACU 026/2020.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Único. Se adicionan diversas disposiciones al acuerdo DIELAG ACU 026/2020, que 
estableció medidas de seguridad sanitaria para el aislamiento social, de carácter 
general y obligatorio, con motivo de la pandemia de COVID-19, para quedar como 
sigue: 
 

Primero. […] 
I. […] 
II. El resguardo domiciliario corresponsable aplica, de manera estricta y 
sin excepción, a toda persona mayor de 60 años de edad, en estado de 
embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión 
arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, 
inmunosupresión (adquirida o provocada), así como insuficiencia renal o 
hepática. En el caso del personal de salud, así como de las 
instituciones de seguridad pública y de los cuerpos de protección 
civil y bomberos, que por la emergencia sanitaria decidan prestar 
servicios a instituciones públicas, lo podrán hacer siempre y 
cuando exista una valoración médica previa respecto a que sus 
condiciones de salud se lo permiten. 
III. y IV. […] 
V. En aquellas actividades que sean consideradas esenciales, queda 
prohibida la realización de eventos, reuniones o congregaciones de más 
de 50 personas, ya sean de carácter público, privado o social. 
VI. a VIII. [...] 
IX. Todas las medidas establecidas en el presente acuerdo deberán 
aplicarse con estricto respeto a los derechos humanos. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.  
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Así lo resolvió el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, ante 
los ciudadanos Secretario General de Gobierno, Coordinadora General Estratégica 
de Desarrollo Social y Secretario de Salud, quienes lo refrendan.  

 
 
 
 
 

Enrique Alfaro Ramírez 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco 

 
 
 
 
 

Juan Enrique Ibarra Pedroza 
Secretario General de Gobierno 

 
 
 
 
 

Anna Bárbara Casillas García 
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social 

 
 
 
 
 

Fernando Petersen Aranguren 
Secretario de Salud 

 
 
 
 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Gubernamental mediante el cual se adicionan diversas 
disposiciones al acuerdo DIELAG ACU 026/2020, que estableció medidas de seguridad sanitaria para el aislamiento 
social, de carácter general y obligatorio, con motivo de la pandemia de COVID-19. 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social

(RÚBRICA)

FERNANDO PETERSEN ARANGUREN
Secretario de Salud

(RÚBRICA)
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